
A so CCXXXIV.—Núm. 203________Lunes 52 Julio 1895 Tono III.—Pág. 287

PARTE_OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e i n a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en nombrar Director general de Contribucio
nes indirectas, con la categoría de Jefe superior de Ad
ministración, á D. Arcadio Roda y  Rivas, que lo ba sido 
de varios Centros.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
■ El Ministro de Hacienda,

J ü eb  Mavarro R e verter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en comisión, Oficial primero de 
la Secretaría del Ministerio de Hacienda, con la catego
ría de Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Tomás de Lara y  Calzadilla, que es Inspector general 
de la Hacienda pública, también en comisión, con igual 
categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mnavarro Reverter.

En nombre de Mi A ugusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Carlos Regino 
Soler, que es Inspector general de la Hacienda pública, 
con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Julián Agut y  
Fernández, que es Oficial del Negociado Central de la 
Subsecretaría del mismo Ministerio, con igual categoría 
y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mili 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d© Hacienda,

Juan IVavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial tercero de la Secretaría 
del Ministerio de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de cuarta clase, á D. Ramón Gutiérrez 
de Aguilar, que es Auxiliar del Negociado Central de 
la Subsecretaría del mismo Ministerio, con la categoría 
de Jefe de Negociado de primera clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector general de Hacienda, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Rafael Cabezas y  Losada, que es Subdirec
tor de Contribuciones é Impuestos, con igual categoría 
y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan la v a r jo  Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe de la Intervención 
general de la Administración del Estado y  de la Sec
ción de Contabilidad de la misma, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Rafael 

Belza y Monagas, que es Administrador de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y  Timbre, en comisión, con la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Jaan Mavarro Reverter.

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Cuentas 
atrasadas de la Intervención general de la Adminis
tración del Estado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Ricardo de Medina y  
Sologuren, que es Delegado de Hacienda en la provin
cia de Tarragona, con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, I

Juan Mavarro Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector segundo del Tesoro 
público, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Antonio Estévanez y  Oltra, que es 
Jefe de Administración de igual clase del mismo 
Centro.

Dado en San Sebastián á veinte de* Julio de mil 
ochocientos noventa y cinc®,

MARÍA. CRISTINA
B1 Ministro deHaCionda,

J a n . Navarro Heverter.

En nombre de mi Augusto Hijo «si R ey D. Alton*' 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuar
ta clase de la Dirección general del Tesoro público, A  
D. José María de Retes y  Muyrani, que es Jefedela- 
Sección de Secretaría de la Intervención general de la * 
Administración del Estado, con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á* veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

in a n  Navarro Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey IX Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

| Vengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera d ase, Delegado del Gobierno en el Arrendamien
to de tabacos, fe D. Antonio Martínez Pérez de Tudela, 
que es segundo Jefe, Tenedor de libros de la Delega
ción del Gobierno en dicho Arrendamiento, con igual 
categoría y  clase.

Dado en San Sabastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé Hacienda,

Juan Mavarro Reverterc.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector de Contribuciones- 
indirectas, con la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase, á D. Emilio Fagoaga y  González,.

Ique es segundo Jefe de la Intervención general de la 
Administración del Estado y  de la Sección de Contabi
lidad de la misma, con igual categoría y  dase.

Dado en San Sebastián¡ á veinte de Julio de mil; 
ochocientos noventa y  cinco*

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda)

Juan Mavarro Reverter-

En nombre de Mi Augusta Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de eua^  
ta clase de la Dirección general de Contribuciones in«f 
directas, á D. Julio Urbina y Ceballos Escalera, que 
Inspector general de la Hacienda pública, con igm ). 
categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de m il 
ochocientos noventa y  cinco.

M áM tk
El Min istro de Hacienda,

I Ju an  Mavarro Reverto*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D„.Alfon
so XIII, y como R ein a Regente del Reino,

Vengo en nombrar Subdirector prim ero de Contri- 
, bueiones directas, con la categoría de Jefe de Admi-
> nistrnción de segunda clase, á D. Mariano García Puig-
5 Sam per, que es Jefe de la Sección de Cuentas atrasa-
> das de la Intervención general de la Administración 

del Estado, con igual categoría y  clase.
I Dado en San Sebastián á veinte de Julio da mil, 

ochocientos noventa y  cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Hacienda,
Juan Mavarro Reverter,
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X TxII, y  como Reina Regen te del Reino,
P  "Vengo en nombrar, en comisión, Subdirector se
gundo  de Contribuciones directas, con la categoría de 
Jf;fe de Administración de cuarta clase, á D. Gabriel 
González, que lo es de Contribuciones é Impuestos, 
también en comisión, con i gual categoría y  clase.

Dado en San Sebastian á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y cin co .

MAMA CRISTINA
El Ministro de H aciende „

« f ó s i l  H a va rro  M e v 'r r te r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reii Regente del Reino,

Vengo en nom br *r Subdirector primero de Propie
dades y Derechos d el Estado, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase*, á D. José de V i
llalobos y Oxtoby, que es Jefe de Administración de 
igual categoría y  clase en la Sección de Propiedades 
de la Subsecretai ia  del Ministerio de Hacienda.

Dado en Sai i Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos nov anta y  cinco.

MARÍA CRISTINA
E! Ministro Hacienda,

J u a n  l a r » ;  ;r© 18©verter.

En nombi .e de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XII í, y co mo Reina Regente del Reino,

Vengo e a nombrar Subdirector segundo de Propie- 
'dades y De recbos del Estado, con la categoría de Jefe 
de Admim stración fie tercera clase, & D. José de la 
Concha A' icalde, que es Inspector general de la Ha
cienda pir ¿blica, con igual categoría y  clase.

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocier itos noventa y  cinco.

HABIA. CRISTINA
El I Ministro de H acienda,

J u a n  ISfavarfl*© ftevOTtesf*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so X II ! , y  com o Reina Eogonle del Reino,

Ven go en nombrar, en comisión, Administrador de 
la'F&bn lea Nacional de la Moneda y Tim bre, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de tercera clase, ¿  

D . Epifai lio  María Tomé, que es Subdirector de Contri
buciones é Impuestos, con ia de Jefe fie Administración 
fie segund a clase.

Dado í m San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos : noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
E l Minlsti óe H acienda,

Jutm  M w m  M©v©r

En nombr 3 de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  con i® Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de la 
provincia de T 'arragona, con la categoría de Jefe de 
Administración fie tercera clase, á D. Regino Escalera,

que es Inspector general, de la Hacienda pública, con 
igual categoría y clase..

Dado en San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
E l M inistro de H a cien d a ,

Ju an IttT arro  R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y com o Reina Regente del Reino,

Vengo en * Aclarar cesante por reforma, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, á D. Félix 
Hita y  García, Subdirector de Contribuciones é Im 
puestos, en eomisión, con la categoría de Jefe de Ad- 
ministració n de cuarta clase.

Dado en  San Sebastián á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
E l Mi nistro de Hacienda,

J u a n  M avarro R everter,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

Depósito Hidrográfico.
G r u p o  127. — 13 J u l i o  1895.

Ea cuanto m recíba á bordo mU aviso deberán corregirse 
los plano», carta» y derrotero» correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y 1 m relativas á la visibili
dad de la» luce» están dadas desdo si mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SUR 
R ío  de la P lata .

N o t ic ia  s o b r e  u n o s  r e s t o s  d e  b u q u e  p e l i g r o s o s

(Nachrichten fWr Seefahnr, núm. 22/1.381. Berlín, 1895.)
Núm. 8<t8 1895.—El Capitán del vapor alemán Rio par * 

tieipa que ios resto» del buque italiano que se faé á pique 
una» 14,5 mida» al S- 80° E. del faro flotante Punta del Indio 
(Aviso núm. 63/424 de 1895) se han sumergido completamente, 
constituyendo un peligro para la navegación.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

R e t i r a d a  d e  l a  b o y a  q u e  s e ñ a l a  e l  a r r e c i f e  
B u e n  V ia j e  a l  E . d e  M o n t e v id e o

(Notice to Marinen, núm. 23/524. Washington, 1895.)
Núm. 81® , 1895.—El Comandante del buque de guerra 

americano Yantic participa que han desaparecido las dos bo
yas que señalaban el veril SE. del arrecife Buen Viaje, ha
biendo notificado las Autoridades locales que no serán reem
plazadas.

Carta núm. 70 de la sección VIII.

N o t i c i a s  s o b r e  l a  r a d a  d e  l a  C o l o n i a

(Notice io Mariners, núm. 23/525. Washington, 1895.)
Núm 850,1895.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Yantic da las siguientes noticias de la rada 
de la Colonia:

Ha desaparecido la boya que señalaba la roca cubierta

con 4®,6 de agua que estaba 1,5 millar al W. del faro del Fa
rallón; no se sabe cuándo será reemplaza 'a.

Habiendo desaparecido ia bo?a cónica, pintada de rojo,
! que estaba fondeada en el veril N^» del banco Laja, ha sus- 
; tituído por una boya pequeña da madera pintada de negro.
| Se ha fondeado uaa boya pequeña de madera, pii teda de 
\ negro, en el centro del manchón, d« 4m,6̂ de agua, que hay en«
• tre el banco Laja y la punta de la Colonia.

Se ha fondeado también otra boya pequeña de madera, 
pintada de reg**o, sobre la roca, cubierta con 2m,7 de agua, 
que hay al NW. de la ciudad da la Colonia.

El varadero que existía en el ángulo NW. d© la ciudad no 
exiate ya, quedando sólo algunos pilares d© hierro qu© emer
gen m  el sitio en donde estaba.

A consecuencia del aumento la población hace tiempo 
qu© s» derribaron las muralla® del recinto, encontrándose 
edificada la pa^te mejor de ella en lo más elevado, á un lado 
y otro del camino que va al E. de la ciudad antigua En el 
lado N. de este camino las casas se extienden hasta ©1 mar.

Carta núm. 70 de la sección VI IT.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Itera» dos».

N o t i c i a s  s o b r e  e l  f a r o  d e  p u n t a  C o q u i t o  ( R ío  E s m e r a l d a )  

(Notice io Marinen, núm. 22/508. Washington, 1895.)
Núm. 8 5 1 ,  1895.—El Comandanta del buque de guerra 

norteamericano Ranger participa que el faro de punta Co
quito está próximamente á J/s d® milla al SW. de la extremi
dad de la punta; lo constituye fena cabaña montada sobrs p£« 
lotes, con una cúpula superpuesta, dentro de la cual está 
la luz.

No se puede contar con esta luz, puesto que durante la 
permanencia del Ranger en la bt c* del río, desde el 4 al 10 
de Mayo próximo pasado, no se encendió ni una sola vez.

Nota.—La leDgua de arena que se prolonga 1/2 milla ti 
ENE. de punta Coquito se cubre á medía marea, encontrán
dose poca agua entre este bajo y el que despida la punta E. 
de la entrada.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 30.
Carta núm. 48 de la sección VII.

Miearagna.
S u p r e s i ó n  de l a  l u z  y  d e  l *  e s t a c i ó n  d e  s e ñ a l e s  d e  

S a n  J u a n  d e l  S u r

(Notice to Marinen, núm. 23/526. Washington, 1895.)
Núm. 8 5 £ , 1895.—El Comandante del buque de guerra 

norteamericano Alert participa que un incendio ha destruido 
hace más de un año el faro y la estación de «fñaie» que había 
en la punta S. de la bahía d» San Juan del Sur [Avm número 
53/755 de 1894), y que no serán reconstruidos, fin dicho sitio 
no se enciende luz alguna ni aun cuando entran los vapores 
correos.

Cuaderno de faros núm. 7 de 1894, pág. 30.
Carta núm. 43 de la sección VI.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Perú.

N o t i c i a s  s o b r e  e l  p u e r t o  d e  M o l l e n d o  

(Avis auto Navigateun, núm. 124/702. París 1895.)
Núm. 851?, 1895.—El Comandante del crucero oe ! 

DuoAoJ/ault participa que en la rada de Moliendo h w j 
boya# para que los vapores puedan amarrarse por la popa..

La primera de ellas está fondeada 460“ al S. 45° W. del 
asta de bandera de la isla, y la segunda 685“ al S. 50° W. d® 
la misma asta.

La ciudad de Moliendo se extiende por la parte NW. d© la 
costa.

La iglesia, que tiene dos torres, está situada á */* de milla 
al N. 5° E. del asta de bandera y es muy notable desde lo jos.

N o t a .  En el sitio marcado Hospital en las cartas, no exis
te construcción alguna.

Carta núm. 240 de la sección VII.
El Jefe, Luis Pastor y Landero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, cerificadas en los cementerios de esta capital el día 19 de Julio de 1895.
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R e s u m e n

de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital du) 'ante el día 19 de Julio de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y  causas productoras.

CLASIFICACION DE LAS DEFUNCIONES POR ENFERMEDADES
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Madrid 20 de Julio de 1895.==E1 Subsecretario, Marqués del Yadillo. e

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.

Mitado de las operaciones verificadas en esta Dirección general durante eiraes de Junio último por los conceptos que á continuación se expresan.

■suscripciones de Deuda a l 1 por ■ © O emitidas.
Be publican por separado diariamente.

Conversiones,

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS pes7teSt pes7tas.

30 Inscripciones transferibles 132 Títulos de renta<i%\ ramo de particulares y co- perpetua al 4 por 100
IftctiTidades, número» 765 á interior: 105 de la se-
782 y 785 á 796..................     145.000 rie A, núnas, 126.524

á 126.628; 27 de la B* 
núm». 35.461 á 35 487 
y 1 de la C, número
47.985_____   145.000 >

II  de la renta perpetua Para su conversión en
ai 4 por 100 interior: 1 de la inscripciones intran»-uvt ’í A, núm. 86.128; 2 de la feribles... . . . . . . . . . • •  > >
O. números 34.579 y 34 580; 2 
a¿ iá. D 9 números 20.846 y 
24 42; 1 de la E , núm. 8.272, y  5 da la R 9 números 1.130 á
L  ..   ........   61.500

23 Títulos del 3 por 100 interior, 22 Títulos de la renta
en vión de 1880: 6 de la se- perpetua al 4 por 100
vR; 4 , t»úmeros 27.890 á 27.893, interior: 10 de la serie
30.769 y 30 920; 1 de la B, nú- A, número» 126.656 áy. '*) 9,836; 1 de la C, número 126.665; 4 de la G. nú-

: 9 10 de la D , número» meros 47 994 á 47 997;
1.164 y 15 503 á 15 511; 4 de la 8 de la D , número»
j», números 10.385 á 10.388, y 29.201 á 29.208 y 4 re-
1 de la F, núm. 24.403...........  288.500 siduos de la propia

clase y renta, núme
ro» 39 272 á 39 275... 126.218*75 51.050 

Conversión del 50 por 100 de in- 2 Residuos de la Deuda
terases capitalizabas de la perpetua exterior al 4
Deuda al 5 por 100 consoli- por 100, núms. 25.936
dado  ........................  2.471*10 y 25.937 y 6 recibos á

metálico por interese»
devengados   1.081*10 842*34

Idem id, de interese» capitaliza- 1 Residuo de id., núme-
bles de la Deuda al 5 por 100 ro 25.938 y 3 recibo» á
consolidado.......................... 824*92 metálico por interese»

devengados.   824‘92 642*78
Idem id. de intereses capitaliza- 1 Rísiduo de id., núme-

ble» de la Deuda activa al 5 por ro 25.939 y 3 recibos á
100 de 10 de Octubre de 1834 . 266*66 metálico por intereses

devengados   64*81 50*48
Idem id. de intereses devenga- 2 Residuos de id., nú-

do» por la Deuda al 4 por 100 meros 25.940 y 25.941
consolidado......................  51*76 y 6 recibos á metálico

por intereses deven
gado»....................  22*64 17*56

Idem id. de intereses devenga- 1 Residuo de id., núme-
dos por la Deuda al 5 por 100 ro 25.942y 3 recibos ú
consolidado.....................     27*46 metálico por intereses

devengados............. 12*01 9*31
Idem id de interese» capitaliza- 1 Residuo de id., núme-

ble» de la Deuda al 5 por 100 ro 25 943 y 3 recibos á
consolidado..............   91*14 metálico por interese»

deven gado» ...........  91*14 71*01
Idem id. de intereses capitaliza- 1 Residuo de id., núme-

ble» de la renta al 4 por 100 ro 25.944 y 3 recibos á
pagadero» en Madrid, emisión metálico por interese»
I ~ de Abril de 1831..............  26*13 devengados..............  26*13 20*32

CeiMcacíón de creación proce- 5 Titulo» de la serie A
dente de devoluciones por ren- de la renta perpetua
ta de finca»....,...................  3.078*07 al 4 por 100 interior,

número» 126.666 á 
126.670 y 2 residuo»
números 39.276 y 217. 3.078*07 309*50

s/6 partis del capital de la ina- 4 Titulo» id. id., núme-
capción tran&feribie del 3 por ro» 126 671 á 674 ▼ un
ICO, núm. 3 546....................  2.134*93 residuo núm. 39.278. 2.134*93 7¿9‘60

13 Título» de la renta perpetua Para su conversión en
al 4 por 100 interior: 8 de la se- inscripciónesintrans-
Tie A,números26 956 á 26.959, ferióle».. ...............   a >
63 859, 74.613 y 74.614; 2 de 
la C, número» 4.361 y 30,663;
1 de la D, núm. 4.207; 1 de la E , núm. 12 116, y 1 de la R 9 
número. 11.616.................   51.700

Efectos. Meta 'Ico,
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS peset es.

6 Títulos de la Deuda amortiza- Para su conversión en
ble al 2 por 100 interior:"3'de< título» 'de k  Deuda
la serie 1.a, números 6 485 y amorfe&fek si 4 por
50.885 y 886; 2 de la 2.a, nú- 100 con'Arregló á la»
meros 16.274 y 275, y 1 de la ley del 9 de Diciam-
4.a, número 43 299.................   8.500 bre de 188L , , «     > *

5 Residuo» de la Deuda amorti- Para su pago en metá-
zable al 2 por 100, número* lico con arreglo á la
17 644, 30,156, 34.129, 130 y ley de 2 de Junio de
779.............................     224*52 1885...........  > »

1 Título del 3 por 100 interior, 1 Residuo cW 4 per 100,
emisión de 1870, núm.141.61#  ̂ número 39 279, y un
de la serie A .. ..............  250 recibo á m itálico por

interése» devengado». ■ 10937 9*68
8 Títulos del 3 ñor 100 interior, 4 Títulos ds la Deuda

emisión de 1870: 2 de la Berie perpetua »1 4 p r 100
A, número 20.671 y 672, y 6 de interior, á, nú-
la B 9 números 98 419, 118 398, mero» 126 615 á 678;
126.198, 126 697, 127.543 y 3 'residuo® de K pro-
1 2 9 . 3 5 4 . . . •  6.500 pi& clá»*. y ri 1a nú

meros 39.28a ú 82, y 
5 reciba > itá lico  
por inW'.sea u «ven
gado».... ~ 2i843‘75> 1.011*47

7 Títulos del 3 por 100 interior 1 Título Ca -i 100,
de la emisión de 1870 serie A, serie A; rmm, 679,
números 223.195,237.988 y 89, y 2 residuos de la cía-
237.993 4 996........................    1.750 se y mitu números

39 283 y 84, y 4 reci
bos á metálico. . . . . .  765*62? 257*70

5 Obligacmnes del Estado por 3 Títulos ds la Deuda
ferrocarriles, emisión de 1874, perpetua al 4 por 100
número» 196.446 á 449 y interior,.do serie A,
689.001....... ................... . I .- 2.187,50 número» 7*26.680 á 82;

2 residuoB de la pro
pia clase y rauta. nú
mero» 39.285 y 86, y 
4 recibo» á metálico 
por intereses deven
gados.........................  2.187*50 632*20

T o ta l. .........................  575.084*19 T o t a l ........... 284.400*74 55.683*95

Amortizaciones.

Efectos. Metálico
CRÉDITOS AMORTIZADOS Pesetas. CRÉDITOS EMITIDOS pQ3̂ ta8 pes¡taa.

7 Títulos de la Deuda sin inte- Amortizados en la
ré» del Personal: 6 de la serie basta núm. 421, cole-
A, número» 28.707, 768, 788 y brada en 31 de Mayo
933 á 36; 1 de la serie B , nú* de 1895*.......................  » >
mero 20 505, y 2 residuos de la 
propia clase, números 15.094
y 49.138.................................... 3.031*13

25 Acciones de carreteras, «mi- Amortizadas en 1a su-
sión de 31 de Agosto de 1852, basta núm. 60, cele-
de 55 millones, número» 14.447 brada en, 20 de Junio
á 471.......................................  12 500 de 1895......................... »  »

T o t a l ...................   • 15.531*13

C am jes .

...............................................................  I II  - ■ I-,....... - ■■ -I - -  "I " -----  ---------— —^TT-~— - —— *

Pesetas. Pesetas.

7 Resguardos que comprenden 5 Resguardos núdlros 11.152
24 recibo» y 47 residuos de ti- al 11.156, representativos de la
tules del empréstito de 175 mi- décima parta del v&lor nomk
lloncs de pesetas, presentado» nal de los recibos y residuo#,
con facturas número» 11 209 importantes por capital é inte-
al 11.213, importando la déci- reses la suma de.  .........     84*23
ma parte que se amortiza la
suma de  .....................  87**81

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 4.° del Real de
creto de 29 de Octubre de 1889.

Madrid 10 de Julio de 1895,=E1 Director general, el Marqués de Goicoerrotot.
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MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL

E&calqfém provisional del personal administrativo¿ activo y cesante, de la Administración central y provincial dependiente de este Ministerio , formado
en cumplimiento del art. de la ley de Presupuestos vigente y aprobado por Real orden de esta fecha. (1)

a • TIEVfPO DE SERVICIOS

i .  PROVINCIA , FECHA DEL NACIMIENTO .. “
s ANTIGÜEDAD DESTINO QUE SIRVEN Ef] ,a En la
; ti d; |      Administración
: N O M B R E S  EE "     - categoría. del Estado. OBSERVACIONES
• E N  L A  C A T E G O R Í A  Ó H A N  SERVIDO L —
• 1 SU  N AT U R A L EZ A  P> g  O  ' p> g  O
: Día Mes. Año. g> g 5' g! g »
.  02 ®  ca CD .• • P2 l  l S° 1

39 ID. Probo García y Garda Soto........................... Cuenca  16 Marzo  1847 19 Febrero 1873.. Oficial de las Secciones de
Fomento..............   )> 7 1 4  » 7 14 »

40 . Federico Sobcjano y López Sm Román . . . .  Madrid  17 Febrero.... 1851 12 Febrero 1874.. Aspirante primero del Mi-
I n isterio.........................  »  3 19 »  3 19 »

41 Eduardo Cornejo _____      — ------- Madrid  18 Marzo.. . . .  1844 7 Julio 1874....... Idem id .....................    4 3 5 4 7 10 »
42 GRamón Aguilar v Martmey . . . . . ------------- - Jaén...............  22 Mayo  1849 24 Julio 1874. Oficial de las Secciones de

Fomento......................  » 7 12 »  7 12 »
43 Domingo Moreno An taquera. ..............  Córdoba...... 27 Abril  1847 8 Marzo 1875.... Idem id . . . ..........................  6 10 18 6 10 18 »
44 AndrétfOsorio v García  ..............  Badajoz  7 Diciembre. 1846 9 Marzo 1875----  Idem id . . . .........................  1 8 27 1 8 27 »
45 i Ramón Ramírez Abad........... .....................  Cádiz.............  15 Marzo  1845 10 Abril 1875......  Idem id . . . . ..........   7 8 4 10 11 14 »
46 Francisco Villar Labín................................  Sevilla...........  2 Abril  1851 20 Julio 1875....... Idem id ..............................  » 2 18 » 2 18 »
47 José María Zabal a Muñoz.  .......... *----- Granada  31 Enero  1849 19 Enero 1876----  Idem id .............................   5 10 22 15 4 9 ))
48 , AnmT Garav y Juste -   ..............................  Zaragoza  7 Sep..............  1840 12 Nov. 1878.......  Idem id..............................  11 9 17 11 9 17 »
49 Manuel Haciera Auruja - *  ...........................  Huesca.....  11 Octubre... 1854 10 Abril 1880......  Idem id ..............................  1 2 12 1 2 12 »
50 Federico Silva Vázquez................................  Coruña........... 7 Julio  1855 19 Abril 1880....... Idem id .......................   1 10 11 18 5 29 »
51 ! Benito Usa i orre Díaz........... ....... .............. Oviedo.....  10 Marzo  1851 15 Junio 1880......  Idem id ..............................  1 8 24 1 8 24 ))
52 Podro Claver y Bueno..................................  Huesca...  17 Sep.  1847 17 Agosto 1880... Idem id .............    4 2 13 4 2 13 ))
53 Andrés Jerónimo Páez Ciíuentes..................  Málaga  18 Mayo  1845 25 Julio 1881....... Idem id .........................  2 8 7 6 6 2 »
54 Emilio Santa Cruz y Chordi......................... Murcia   4 Sep.  1861 22 Julio 1881.......  Idem id ............... ............... 5 5 7 8 4 27 »
5$ Carlos Mayorga Hernández......................... Sevilla  )) » » 18 Nov. 1881. Idem id ...................................  7 1 13 9 6 13 »
56 Pascual García Pérez...................... ............  Guadalajara... 17 Mayo  1855 27 Mayo 1882...... Idem id ..............................  3 9 16 10 8 8 ))
57 Baldomcro Antón Montero.................. ........  Zamora ...  7 A gosto .... 1845 16 Abril 1883......  Idem id ..............................  7 1 21 13 1 20 ))
58 Benigno Bancós Cardet.................................  Cuba..  13 Febrero  1863 7 Mayo 1883.... Idem id ...........................   2 4 4 2 4 4 ))
59 Guillermo Ochotcco y Fernández de Cossio.. ¡ Cádiz . . . ------- 8 Junio  1846 4 Julio 1883....... Idem id   ...............   7 4 4 9 7 20 »
60 Cecilio Fernández Reyes y Fernández  Albacete  23 Noviembre. 1846 1.° Enero 1885---- Idem id ..............................  5 10 20 15 7 6 ))
6:1 Jaime Oliver Sirerol............. ............... ...... , Baleares  9 Octubre  1858 9 Febrero 1885., Idem id ...............   1 » 21 10 9 23 »
62 Pedro Suárez Bravo *.......... . i Oviedo  )) » » 20 Agosto 1885... Idem id ..........................    • )) 10 22 9 5 6 )>
63 Enrique Sáonz de Pinillos. . . . . . . . . . . . . . . . .  Zaragoza. . . . .  4 Mayo  1863 1.° Marzo 1886.... Idem id   .....................  1 6 » 1 7 2 »
64 Joaquín Sanjur jo Jáudenes.   Coruña. . . . . . .  5 Julio..  1856 9 Marzo 1886.... Idem id ...............................  4 6 10 11 3 3 ))
65 Adolfo García Fcijó.. . . . ----------    *---- -----  Pontevedra—  15 Enero  1864 13 Marzo 1886.... Idem id .  .....................   3 1 29 3 1 29 »
66 José Lourido Espineira   ------. . . --------- . ..  Pontevedra . ..  4 Enero  1856 15 Marzo 1886---- Idem id   ................   4 » 20 4 )) 20 ))
67 José Sánchez Cueto  -----------| Sevilla  3 Marzo.. . . .  1854 16 Febrero 1887.. Aspirante primero del M i

nisterio..   ..........  3 5 18 8 2 18 ))
68 Francisco Pérez Yarela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Lugo. . . . . . . . .  9 Diciembre. 1848 30 Julio 1888 . . . .  Idem id ................................  4 6 » 11 1 27 »
69 Antonio Arias Alvarez . . . . . . . . . . -----. . . . . .  Lugo............... 20 Octubre ; 1853 1.° Octubre 1888.. Oficial de las Secciones de

Fomento................ ....  1 2 15 17 9 29 ))
70 1 Jesús del Río y Ochoa. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . .  Oviedo. . . . . . .  19 Enero  1858 1.° Enero 1889.... Idem id ...............................  1 6 7 1 6 7 »
71 Zacarías Sobrino Simón. ........ . Soria.............  5 Noviembre. 1851 1.° Marzo 1889.... Idem id . . . ..........................  »  10 » 17 » 16 ))
72 Antonio Redondo Orriols. ........  Albacete.. . . . .  4 Noviembre. 1851 L° Agosto 1889... Aspirante primero del Mi

nisterio........ .......  3 1 26 8 6 15 ))
73 Silvino Alvarez Escosura  ...............  Oviedo..........  19 Febrero,... 1862 7 Dic. 1889........... Oficial de las Secciones de

Fomento.. • » 9 17 1 8 1 »
74 Francisco Navarro y Serrano........................ Jaén   11 Enero ----- 1858 24 Febrero 1890... Idem id   ...... . . .  )) 3 3 6 3 16 »
75 Francisco Roles y Pons............... ...... ...........  Barcelona...*. 4 Enero   1854' 15 Nov. 1890........ Idem id.1 .................. »• 2 9 16 25 4 22 )>
R! Eduardo Enlabia...........................................  Zaragoza... . . .  20 Mayo  1845 21 Nov. 1890........ Idem id .. . . . . . . . . . . . . .  . »  3 25 2 6 10 ))
77 José I éj'« 7 Ga lindo. ....................................  M á laga ....... 8 Marzo  1843 24 Nov. 1890....... Idem id ................   2 1 27 20 7 7 »
78 Ramón Fin iera Sanjurjo............................. Sevilla...........  28 Noviembre. 1861 20 Dic. 1891........  Idem id ..............................  1 1 14 7 1 1 ))
79 Juan Blas Martínez...................................... Valladolid  10 M ayo ..  1854 5 Marzo 1892---- Idem id   ..........  )) 8 24 16 9 20 ))
30 Emilio Moure Mejuto...................................  L u g o .. .    8 Julio  1866 12 Marzo 1892.... Idem id ...............................  »  10 » 2 10 11 ))
81 iVlfrcdo Ozores Armendi...................... ........ Coruña  20 Agosto  1857 29 Junio 1892......  Idem id ..............................  » 8 17 3 2 24 ))

Oficiales quintos de Administración civil

CON i ,500 PESETAS 

ACTIVOS

1 D. Leoncio Rebollo y Moran ten comisión)  Valladolid .... 12 Sep   1844 18 Marzo 1873.... Oficial de Fomento de Ma- ¡
drid............................. ...  6 4 14 23 9 28 Ha tenido 3.500 pe

setas 4 años, 5 
meses y 23 días.

2 Ramón de la Peña y Pérez de Celis (en co
misión)......................: .............................  Santander.... 31 Agosto  1857 24 Marzo 1881.... Idem id. de Vizcaya  4 » 26 17 í  9 Ha tenido 3.500 pe

setas un mes y 
un día.

3 Vicente. Rodríguez Fucyo (en comisión). Oviedo.................... 11 Enero......  1853 17 Abril 1881. Aspirante segundo del M i
nisterio .................  4 8 26 17 » 9 Ha tenido 3.000 pe-

r setas 5 años.
1 Fernando Arladlo Carrascal (en comisión).. Cádiz..............  l.° Diciembre . 1853 1.° Sep. 1893. Oficial de Fomento de Se

villa .. 1 10 10 7 3 24 Ha tenido 3.000 pe
setas 2 años, 2 
meses y 5 días.

a rsto Sano y Prieto (en comisión). Córdoba  26 Octubre . ..  1849 9 Enero 1895.... Idem id de Alicante..........  5 2 16 18 1 7 lia  tenido 3.000 pe
setas un año y 21 
días.

b Francisco ¡nelán López (en comisión). Burgos ...  3 Diciembre . 1846 6 Octubre 1871.. Idem id. de Barcelona......  2 » 1 24 6 17 Ha tenido 2.500 pe-
¡ setas 7 años, 2

„ meses y 4 días.
l'ir» 'cisco úe la Torre Manuel (en comisión). Valladolid  2 Diciembre.. 1847 20 Enero 1894___  Aspirante segundo del Mi

nisterio.......................... 1 5 19 18 8 18 Lía tenido 2.500 pe
setas un año, 11

o meses y 14 días.
-o FéJm Martínez Lrria (en comisión).   Burgos............. 14 Enero  1858 18 Febrero 1881... Oficial de Fomento de San

tander. .......................   4 5 1 1  7 1 3 Ha tenido 2.000 pe
setas un año, 8

I meses y 10 días.

9| Francisco Díaz FcrmímF/ /en comisión)  » » » »  3 Sep. 1893___ _ Idem id. de Oviedo..............  1 10 10 2 1 23 i Ha tenido 2.000 pe-
I setas 3 meses y 12

días.
w  BfiUonriiM-o Aitlt-ciínc Blimrrr (en comisió».). • Zamora............124 Noviembre. 1856 4 Febrero 1888... Idem id. de Córdoba   6 9 3 9 3 12 Ha tenido 2.000 pe-.

setas 3 meses y 7

11 Mariano La-Gasea Ruiz (en comisión).,,. Madrid,.  5 Enero  1850 1 / Febrero 1886.. Aspirante segundo del M i
nisterio.  .......................   9 5 10 12 5 11 Ha tenido 2.000 pe

setas 3 meses y 3
.______ .________  . 8 días.
(1) Véase la Gaceta de ayer. (Se continuaré*)
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M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  d e u d a  p ú b l i c a .

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Abril de 1895, comparado con igual mes del año anterior.

a d m in istr a c io n es

Importación. 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

[ IMPUESTO DE IMPUESTO DE GAR8A DE
Transbordo . 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos, Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TOTAL

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Manila».......... .................. ...... ...............
Iloilo...* .................................................
Cebú..................................................... .
Samboangfi.,. * ...................................

i 1895
Uecaud&d© en Abril dec». j

( Má s ..........
•Diferencia en............. <

( MemSc.».

Recaudado en 1895........................... ...

12.* parte del presupuesto...........

Diferencia en......... ...........|
f Mems. . . .

205.123*65
27.314‘6L

»

»
>
>

39.758 96 
5.921*08 
6.939*79 

>

»
*
»
>

p

>
>

17.119*82 
12.020 92 
2 402 66 

>

! » 
! > 

> 
>

27*32
>
>
>

22402
>
>
>

16*68

>
>

1.500*90 
970 32 
>
>

263.771*35 
46.226 53 
9.342*45 

>

232.438 26 
387.282 19 * 1*50

52 619*83 
85.424.42

>
0*27 *3 16

31.543
49.814*42t 34*27

27*32
132*82

224*02
350*20

16*68
1*29

: 2.471*22 
► 3.844*52

319,340*33
526.889*06

154.843£ 93

»

1*50

>

32.804 59

>

0*27

>

316

>

18.271*42

>

! 34*27

»

105*50

>

126*18

15*3í

»

) >

1.373*30

>

207.548*73

232.438‘26

316.666‘66

> . 

»
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>
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»

639 34
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>

>

816*65
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Madrid 19 de Julio de 1895.=Ei Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar.=V.° B.°=E1 Director general de Hacienda, Vila Vendrell.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL .
VF-

Administración de Hacienda de la provincia  
de Tarragona. f

En el expediente promovido por D. Jacinto V&lldeper&s | 
denunciando como bienes del Estado una cá«a sita en Torto- j 
sa, calle del Ángel, núm. 4, procedente del Monasterio de , 
Scaia Bei; ©ata Administración, en providencia de 2 de Abril ■ 
próximo pasado, ha acordado en consonancia con lo que de
termina la regla 2.a d«l art. 15 de la Real orden de 10 de Ju 
nio de 1856, dar conocimiento á D. Ignacio Longedo, para que, 
como poseedor del inmueble denunciado, acuda si lo viere 
conveniente, exponiendo por escrito ante el Sr. Delegado 
cuanto á su derecho convenga, acompañando los documentos 
que estime oportunos, efectuándolo dentro del plazo de quin
ce días, siguientes al mm da la inserción de este anuncio, 
durante el cual se hali&rá d@ manifiesto el expediente de re
ferencia, en el que, aparte de otros documentos, consta un 
certificado del amillaramiento librado en 21 de Octubre 
de 1894 y ©tro del Registro de la propiedad de 3 de Enero 
último.

Todo lo que se publica en este periódico oficial á los efac- | 
tos que previene el art. 60 del reglamento de procedimiento 
de 15 de Abril de 1890.

Tarragona 12 de Julio de 1895. = E i Administrador, Pablo 
Tello. 1462 -M

Departamento de Cartagena. 1
Edición de los individuos pertenecientes á la dotación del cru

cero Reina Regenta que perecieron en el naufragio del citado 1 
buque, y á cuyos herederos respectivos que se expresan se les ¡ 
ha satisfecho durante la primera quincena «el mes actual los 1 
donativos que se citan recaudados por suscrición, nacional. i

Pesetas. |

Pagado á Ana López, viuda del segundo Contra- $
maestre Antonio Otero . 1.000 ¡

Idem á Jerónima Ibáñez, viuda del tercer Contra- I
maestre Matías Llores................ ...................... . .  720

Idem á Juan Herddia, padre del tercer Maquinista
Fernando BUredia ..................................... 900 ¡

Idem á Catalina Murcia, viuda del aprendiz de j
Maquinista Antonio Set|a.  ........... 675

Idem á Emilia Ferrer, viuda del aprendiz de Ma
quinista Antonio Moaleón. .........    675

Idem á Concepción Ques&de, viuda del aprendiz
de Maquinista Antonio Benito...............     675

Idem á Joaquín Fernández, padre del aprendiz de
Maquinista Antonio Fernández........................  . .  675

Idem á Jaime Agulió, padre del Aprendiz de Ma
quinista Jaime Agulió ........................... .. 675

Idem á Dolores Balanza, viuda del tercer PractL
cante Eduardo Oatalá. ............, .............  720

Idem á Florentina Espinosa, viuda del segundo
herrero José LueL .............................................  900

Idem á Francisca Luciana, viuda dú  carpintero
calafate Andrés Cervantes......................................  S O

Idem á María Escolar, viuda del armero Luis
Z a rco .... .......... . ...................................   900

Idem á Ama Perales, viuda del artillero de mar de
primera André» P©ón................................. *..........  a 800 j

Idem á Antonia Conesa, viuda del buzo Eugenio
Silvestre.. . . . . . . . . . . .... .......... .................... ..........  0 7 5

Idem á Juana Vidal, madre del artillero de mar
de primera Eamón Ramírez. . . ...........   800

Idem á Caraira Pérsz, viuda del artillero de mar
de primera Euisebío Soler..  ..................    900 ¡

Idem á Vicenta Pastor, viuda del cabo de mar u© ¡
primera Alvaro Orts.. *   .........   650 I

Idem á M&rcog Cano, padr«* del marinero de se-, |
girada Gabriel Cano  .........    300

Idem á Ignacio Llorca, padre del marinero de se
gunda Ignacio Llores.  .................... 300

Idem á Isabel Ruiz, viuda del fogonero de primera
Alfonso Pérez... . . .  e, „ * . ..............„ . ............  675

Idem á María Jesús Egea, viuda del fogonero ¿s
primera Antonio Berenguer ....................   675

Idem á María González, viuda del fogonero de pri
mera Alfonso González...  ........  675

Pesetas.

Idem á Francisca Eleuttóa, viuda del fogonero de
primera Aacnsio Mira........................    675

Idem á Dolores López, viuda del fogonero de pri
mera Bartolomé Mora. .........       675

Idem á Raimunda Nieto, viuda del fogonero de
primera Francisco Faz .................   675

Idem á Vicenta Marcos, viuda del fogonero de pri
mera Francisco Herrero. .........    675

Idem á Dolores Melgarejo, viada del fogonero d®
primera Ginás Marín   .........    675

Idem á Ana Pacha, viuda del fogonero de primera
Ginés Carvajal.  ...........     675

Idem á Carmen García, viuda del fogonero de pri
mera José Guirao................................................   675

Idem á Beatriz Simón, viuda del fogonero de pri
mera Juan Albarraeín............................................  675

Idem á 6 ntonia Cerezuela, viuda del fogonero de
primera Juan S o r i& n o .... . . . . . ...............   675

Idem á Dolores González, viuda del fogonero de
primera José Marín...............      675

Idem á Francisca Rodríguez, viuda del fogonero de
primera Juan Valero...............................    675

Idem á Paula López, viuda del fogonero de prime
ra José Barranco. /............. . . ................................  675

Idem á Francisca Mercader, viuda del fogonero ¿&
primera Manuel Baraona.   ........................   675

Idem á Ginesa García, viuda del fogonero de pri-
| mera Pedro Cortés. .........................................  675
s Idem á Josefa Bermúiez, viuda del fogonero de
¡ primera Pedro Vidal.  ................    675
i Idem á Leocadia Molins, viuda del fogonero de
I primera Agustín Calderón'.. ................................ 675
| Idem á Josefa Ruiz, viuda del fogonero de primera
| Sebastián Pallaos...................................................  675
I Idem á Antonia Vivancos, viuda del fogonero de
I primera Salvador Navarro.  ___ . . . . . . . . . . . .  675
i Idem á María Josefa Rodríguez, viuda del fogone-
1 ro de primera Vicente Sánchez..............................  675
i Idem á Francisco de San Leandro, hijo del fogo- 
I ñero de primara Prudencio de San Leandro... . 675
i Idem á Dolores Ayala, viuda del fogonero de se -
i gunda Cayetano R o s . . . ........................................ 660
I Idemá Carmen García, viuda del fogonero de s©
i gunda Emilio García. ......................................  660
i Idem á Agustina Vera, madre del fogonero de se

gunda José Sanmartín............................................  660
Idfcm á Juana Ruiz, madre del fogonero de segun

da Miguel Rubio...............    660
Id*m á Fuensanta Ruiz, madre del fogonero de se

gunda Isidoro Ruiz............................   660
Idem á Cipriana Sánchez, viuda d#l fogonero de

segunda Zoilo Pérez  ......................   660
| Id$m á Cándida Pilar, viuda d«l sargento segundo

¿e Infantería de Marina Andrés Vigo.. ........  855

Suma M a l..................................  34.090

Asciende ?sta relación á la cantidad de treinta y cuatro 
j mil noventa pesetas, y ge forma en virtud de lo preceptuado 

en la regla 45.a de las instrucciones mandadas observar para 
la distribución de los donativos recaudados por suscrición 
nacioa&L

Cartagena 15 de Julio de 1895.—El Habilíta lo especial, 
José Moya.

Estación Central de telégrafos.
T e le g r a m a s  recibidos en el d ía  de la  fecha y detenidos en 
 fe cha oficina por no encontrar d sus destinatarios, pun

tos de donde proceden y sus nombres y  domicilios.
CENTRAL

Zumárraga.—Luque Moverte, sin señas.
Habana.—Ramón Badnfga, Montera, 18.
¿Santander.—Valeriano Lorenzo Rubio, Cruz, 30.
Iáem.—Dolores Pineda H&raáü, &ia señas.
Idem.—Rafael González, Dársena, barbería.
Piaseneía.—Cecilia Sánchez, Corredera Baja, 19r prin

cipal.
Caldas Oviedo.-—Carlos de Goyri, Carretas, 53.

Wien.—Mademoiselle Buendez, Madrid, villa anfetia Le- 
ganitos.

Petersbourg.—Sr. Toyas, lista Telégrafos, Madrid.
ESTB

Albaida.—Rafael Santos, Méndez Núñez, 17, primero.
OESTE

Utrera. E .—Juan Antonio Torrador, Cebada, 38.
Cazorla.—Casimira Ruiz, Cebada, 11.

NOROESTE

Cervera Pisuerga.—-Mariano Garrote, Princesa, 5, tienda. 
Madrid 21 de Julio de 1895.=.El Jefe del Cierra, S. B cunet.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid.

Hitado de las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

C en tral. —  Pi&za de Í6 &n 
M artín y plaza de la» 
Descalzas........... .

Imponentes
por

continuación.

Nuevos
impo

nentes.

Total de 
impo

nentes,

992

124

105
1 2 2

92

importe
m

pesetas.

789

97

8 8
105

8 6

203

27

17
17

6

220.960

26.110

21.502
20.925

12.344

iueursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 

ídem 2. **-—Corredera B& 
ja, 57.......... *...............

(4«m  R 31— Ií fantas, 11 
Idem 4.a—San ta  ls a 

bel, 1 ...................................

VOTAt-VIg. . . . . . 1.165 270 1.435 301.841

PAGOS
NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

| Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
ó intereses.

Central................... | 207 337 544 299.859

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggíoli.=Mar- 
qués de Nerv».=D. Felipe González Vallarino.=D. Antonio 
Gil Leceta.=D. Federico Luque. =D. José  María de Pando y 
Saavedra.=D. Alberto Bosch y Fastegueras.=D. Angel El» 
duayen.=D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rollan! 
y D. Luis Bromen.

Madrid 21 de Julio de 1895.—El Director gerente, José 
Alvarez Marino.

Alcaldía constitucional de Guadalajara.

Declarado prófugo por este Ayuntamiento el mozo Alfon
so Díaz Valentía, uel alistamiento de esta ciudad para el 
reemplazo de 1892, por no haberse presentado en el actual 
ante la Comisión provincial á sufrir la revisión del defecto 
físico que tenía alegado, se hace público por medio de este 
anuncio, con arreglo al art. 91 de la ley de Reclutamiento vi*



292 22 Julio 1898 Gaceta de Madrid.-Núm. 203

geste, rogando á las Autoridades del punto en que tal mozo 
se halle dispongan sea capturado v puesto á mi disposición 
á los ©fectos prevenidos en el art 95 de la citada ley.

Guadalsjara 11 de Julio de 1895.=E1 Alcalde Presidente, 
Manuel María Vallés. 1428—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

ZARAGOZA

En el Juzgado de primera instancia de Teruel se halla va
cante la plaza de Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la penitenciaría ó corcel correccional, qu* ha de 
proveerse con arreglo al Rial decreto de 26 de Diciembre 
de 1889

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en «1 
Juzgado referido dentro d*l plazo de veinte día», á contar des* 
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de M ad rid  y 
en él Boletín oficial de la provincia de Teruel, acó na ña «do 
los documentos que acrediten su aptitud legal y profesional, 
según el art. 8.° del mencionado Real decreto

Zaragoza 3 de Julio de 1895.=El Secretarlo d# gobierno, 
Juan Antonio Calvo. J—3859

Juzgados militares

FERROL

D. Ramón Salgado Buján, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería de Luzón, núm. 51. y Juez ios 
tructor del expediente que de orden dd Sr. Carón*), J*fe 
principal del expresado regimiento, me hallo instruyendo al 
recluta de la tercera compañía de dicho batallón Manuel Gago 
Diéguez por el delito de falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol 
dado de la tercera compañía de este batallón Manuel Gago 
Diéguez* natural de Ventas, parroquia de Río*, Aynntannen* 
to de Ríos, Juzgado de prímera instancia de V*rín, de la pro
vincia de Orense, hijo de Críerino y de Catalina, de e»t*d > sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas 
partieakies <5 personales son las siguientes: prío n^gro, cejas 
al peío, i. jos negros, nariz regular, barba poca, boca regala'*, 
color bueno, frante regular, aire bueno, de un metro 590 mi 
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta días, contados deBde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Dolores 
de esta plaza á mi disposición para responder á los cargo» 
que le i*e«ult#n en el expediente que de orden del Sr. Coro
nel, Jsfa principal de este regimiento, se le sigue por falta 
grave de prímera deserción, cometida en ocasión de hallarse 
con licencia ilimitada en su pueblo; bajo apercibimiento de 
que iú no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo Manuel Gago Dié
guez, y eo caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Dolores de esta 
pl&zü y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en el Ferrol i 27 de Junio de 1895.=Ramón Salgado 
Buj&n. 1359—M

D. Higinio Rodríguez y Rodríguez, CSpifcán de Kf*nterí* 
de M riña, Juez instractor de causas militaras.

Habiéndose ausentado dei pueblo de San Raque, donde »e 
hallaba con licencia ilimitada para cabrir vacante el soldado 
de Infantería de Marina Juan Ruiz Gutiérrez, hijo de Ramón 
y de Manuela, natural de San Roque y Ayuntamiento de 
ídem y partido de Villacarriedo, provincia de Santander, de 
edad de veinticuatro años, de oficio pobre y cuyas señas son: 
pelo y cejas castaños, ojos azules, nariz regular, color bueno 
y barba lampiña, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general del Departamento estoy sumariando por el delito de 
primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho soldado, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuar 
tel de Nuestra Señora de los Dolorts de esta ciudad, á fia de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese *n el referido p’azo, 
sigu:* dovele el peí juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M» el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requirió « todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caro 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con ias segu
ridades convenientes, á esta ciudad del Ferrol y á mi disao- 
sicióo; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santander.

Ferrol 27 de Junio de 1895.=El Capitán, Higinio Rodrí* 
guez.=Por su mandato, el Secretario, sargento primero, Ca
yetano Benifau. 1338—M

LEGANÉS

D. José Calvo Rodríguez, primer Teniente del regimiento 
de Infantería León, núm 38, Juez instructor accidental del 
primer batallón del mismo.

Hablér: agentado de este cantón Tomás Pérez Men-
chero, soldado de la cuarta compañía dd segundo batallón ¿© 
este regimiento, de diez y seis años de edad, de oficio jorna
lero, y sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
Tcgular, barba nada, boca regular, color sano, frente peque
ña, aire natural, producción buena, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefa de este Cuerpo de Ejér
cito estoy sumariando por la falta grave de primera des
erción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Tomás Pérez Menchero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha, se presante en Leganés 
en el cuartel que ocupa este regimiento, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhoito y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como militares

y 4 los » gentes da la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en hueca del referido procesado, y caso di 
ser habido lo remitan en calidad de presos con las segurida 
des convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento en 
Leganés y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de «Bte día.

Uvgaoés 30 de Junio de 1895,=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, José Calvo. 1339—M

Juagados de primera instancia.

ANDUJAR
D. Angel León y Fernández, Jaez de instrucción de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza al que en la no

che del día 6 de Abríl último y sitio de las Lagunillas, en la 
dehesa nombrada Nava la Higuera, de este término, hizo un 
disparo de arma de f^ego y produjo Ja muerte á Tomás Adán 
Garrido, vecino del Hoyo, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el en que se inserte este edicto 
en los Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba, Ciudad 
Rsai y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder á Jos cargos que le resultan en la causa que con 
tal motivo ge instruya; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el ptrjuicío á que hubiere logar en dereeho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligen
cias en averiguación del autor del h?,eho referido, y siendo 
conocido se proceda á su busca y captura, poniéndolo, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Andújar á 27 de Jimio d« 1895.=Angel León y 
Fernández.= Por mandado de S. S., Antonio Resines.

J—3805

BARCELONA—ATARAZANAS
Do Dicirldo Calvo y Marcos, Juez de instrucción del dig* 

trito da Atarazanas de esta ciudad.
Por la pmente requisitoria, y en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída en causa 
criminal aobre disparo de arma d» fuego y lesionas, se cita, 
lia » a y emplaza á los rematados Miguel ühacar Porl&dé, de 
treinta y ocho años de edad, del comercio, y Roque Marrí 
Compauy, i* río cuenta y ua fe ño de edad, ebanista, ambos de 
esta vecindad, cuyas demás señas y actual paradero se igno 
raí», ¡ ara nif» dentro del término de cinco días, á contar 
desde ’lá publicación de la presante en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan de rejas aden
tro en astas cárceles nacionales á fia de cumplir la pena que 
*n dicha seatencia les fué impuesta; apercibidos que d« no 
verificar lo ios parará el perjuicio que haya lugar en deredio, 
y B*rán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y demás personas de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción de los expresados su
jetos i  dichas cárceles nacionales, dejándolos á mi dispo
sición.

Dada si* Barcelona á 28 de Junio de 1895.=Dionisio Cal 
vo.=Po? di sposición de 8. S., Ignacio Corral. J—3809

BARCELONA—HOSPITAL

D. Joaquín ^oler y Catalá, Juez municipal del distrito del 
Hospital m. funciones de instrucción.

Por ■£ presenta, oue se expide en méritos de causa sobre 
hurto CuBtra Magín B&stiá Soler, se cita y llama al mismo, de 
veinte < ñ-s de edad, Boltero, de profesión camarero, natural 
de P!.a de Cabra, con instrucción, sin antecedente», y cuyo 
aetual pAr¡adefo ee ignora, para que dentro del téermino de 
diez dí«*s. k contar des le ia publicación de esta requisitoria 
tíú. la ü a ü e ía  dk M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se p¿ esc ote ante eate Juzgado, sito en el paseo da Ia&bei II, 1, 
bajos, y:-;.: a responder á los cargos que le resultan en la indi* 
s&dii ¿¿una; ¿percibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á Jas Autoridades y 
igentea que componen la policía judicial procedan á la busca 
f captura del expresado sujeto, conduciéndolo, en caso de ser 
íabido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 1.° de Julio de 1895.=Joaquín Soler.=Por dis
posición de S. S., Licenciado, Miguel Aracil. J—3806

BARCELONA-PARQUE

D> Mariano Pascual Español, Jaez da instrucción del dis
trito dei Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Constanza Malo Anaótegui, segúa su acta de nacimiento 
Eulogia, bija de Aniceto y Juana, natural de Mendavía (Es 
¡ella), soltera, de veintiún años, de estatura regular, pelo 
a*gro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, y vista traje 
ie artüsans, en libertad apud acta, comparezca dentro de diez 
lías de rejas adentro en las cárceles nacionales para ampliar 
m indagatoria 8a méritos de la causa que contra la misma 
nstruyo sobre injurias á los agentas de la Autoridad; b*jo 
ipercibímiento de que no compareciendo será declarada re
belde, parándola el consiguiente perjuicio.

Igu&lcoenta encargo á las Autoridades y agentes de la po 
leía judicial procuren la busca y captara de la mencionada 
Jominnzé, Malo Anaótegui, poniéndola á mi disposición en 
B8t«s cárceles nacionales.

Dada en Barcelona á 22 de Junio de 1895.=Mariano Pas
ma! Español.= Por mandado de S. S., José de Estove, habi
litado. ____________  J—3807

D. Mariano Pascual Español, Jaez deinstrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por k  pre»ente se cita y llama á Casilda Antonia Lucía, 
de U y cinco años, casada, sin oficio, ignorándose su na
turaleza y actual paradero, para que dentro de diez días, á 
contar desde la publicación de eBta requisitoria en la G a c b t a  
dr Ma d r id , ©í>a¿ps¿rezca ante dicho Juzgado, sito en el Pasao 
de Isabel llVnvuu. 1, piso segundo, par» la práctica de una 
diligencia d-s justicia en méritos de la ejecutoria dimanante 
de Ja causa que se le siguió sobre injurias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agente* de la policía judicial procedan á la busca y presen
tación ante es*te Juzgado de la referida procesada.

Barcelona 30 de Junio de 1895.=Maríano Pascual Espa-* 
ñol.=Por disposición ds S. S., Ernesto Freixá.

J—*3835

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza &

José Rodríguez Soler, natura! de Víllajoyosa, de veístipíete 
•ño», soltero, marinero, en libertad mediante obligación 
apü'd acta, siendo sus señas personales: estatura baja, pelo y 
ojos negros, color moreno, facciones regulares, cuyo actual

Earanero se ignora, pe r haber desaparecido de su domicilio, 
áneátfter, 17, tercero, á fin de que dentro de diez días, con

tados desde la publicación de esta requísitsria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compadezca de 
reja» adentro eu las cárceles nacionales para ampliarle la 
indagatoria en méritos de h  causa que contra el mismo me 
hailo instruyendo sobre hurto de una sáhai'a; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, parándole el consiguiente 
perjuicio.

Igualmente encargo á las Amtoridadés y  sientes de la po
licía judicial procedan la busca, captura y co.udticción á es
tas cárceles á mi disposición de? expresado Ji ̂ sé Rodríguez

Dada en Barcelona á 1.° de JuMo de 1895.=\ la r io o  Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José de E stev*

J—3808

 ̂D. Mariano Pascual Español, Caballero Com&i 'dador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, Jas z de ins
trucción del distrito dal Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama á la peni da Jose
fa Rebull Quero!, de diez y nueve á veintidós años, y de igno
rado paradero, para que en el término de diez dias, á contar 
desd® la publicación de esta requisitoria en la Gacr sta de 
Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, BÍto en el p$ seo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fia de sufrir la pea a que 
Je ha sido impuesta en méritos de causa que se le sigu ió so
bre hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las AutorM ades 
y agente» que componen la policía judicial procedan á la i bus
ca y captura de dicha penada, conduciéndola á las c&m les 
de esta ciudad á mi disposición.

Barcelona 2 de Julio de 1895.=Mariano Pascual EspsñoL= 
Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—3836

D. Mariano Pascual Español, Caballero Comendador de 
número de la Real Ord*n de Isabel la Católica, Juez de ins
trucción del distrito del Parque de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama al procesado Fe
derico Casas y Galcerán, natural de esta capital, de veintiséis 
años da ©dad, soltero, pintor y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro de di$z ó í»s , á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en. el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado, sito p^seo de 
Isabel II, núm. 1, piso segundo, á fin de practica una dili
gencia de justicia-en méritos de las da cumplimiento de sen
tencia recaída en causa sobre hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captara del indicado sujeto, presentándole ante este 
J uzgado.

Barcelona 2 de Julio de 1835.=Msriano Pascual Español—  
Por mandado de S. S., Ernesto Freixa. J—3837

BENAVENTE

D. Tomás Acero y Abad, Juaz de instrucción de Benaven- 
te y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y actuación de D. Laureano Lamadrid, se instruye sumario 
por el delito de robo en un comercio en Castrogonzalo contra 
Francisco d® la Igksia, alias Paso el Quincallero; Domingo 
Carnicero y Gonzalo Rodríguez, cuyos paraderos se ignoran, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la basca y captura de los 
repetidos Francisco de la Iglesia, alias Paco el Quincallero; 
Domingo Carnicero y Gonzalo Rodríguez, cuyas demás cir
cunstancias oetsonales se ignoran.

Dada en Benavente á 30 de Junio de 1895.=Tomás Acero 
y Abad.=Por su mandado, Laureano Lamadrid.,
J  j — 3810

D. Tomás Acero y Abad, Juexde instrucción de Desaven
te y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Laureano Lamadrid se instruye sumario 
por el delito de intento de robo en Viliabrazaro, contra Fran
cisco de la Iglesia, alias Paco el Quincallero;,Domingo Carni
cero y Gonzalo Rodríguez, cuyos paraderos se ignoran, en el 
que se ha acordado expedir la presente, por la que en nombre» 
ae S. M. la Reina Regente (Q. I>. G.), ruego y encargo á la& 
expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y cap
tura de los sujetos que luego se expresan, poniéndolos en su 
c&eo, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Jazgado, en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra loa nammos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido» que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca j  captura de les 
repetidos Francisco de la Iglesia, aMas Paco, el Quincallero; 
Domingo Carnicero y Gonzalo Rodríguez, cuyas demás cir
cunstancias personales se ignoran.

Dada en Benavente 30 de Junio de 1895;.—Tomás Acsro.=  
Por su mandado, Laureano Lamadrid. J—3811

D. TomáB Acero y Abad, Juez de Instrucción de Benaven
te y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de-
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más ?<gentes de (& policía judioi&l de la Nación, que en esta Jujg&do y actuación de D Laureano Lamadrid se instruye sudario por el delito da robo de zapatos y otros efecto» con trü Francisco de la Iglesia, alias Paco el Quincallero; Do* n ie g o  Carnicero y Gonzalo Rodríguez, cuyo paradero r¿© ig- i\ora, en ú  que üe ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S, M. la R^ina Regente (Q. D. G,), ruego y  encango á las expresad*® Autoridades y agentes procedan á la basca y captura de lo» su je to s  que luego m  expresarán, pordéodolo^ en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición da este Juzgado m  las cárceles del partido.Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri bunal a r ¿sponder de to s  cargos que contra los mismos resul ! tan en d’¿cha causa, se le concede el término de diez días, eohUúoñ desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 5 üci&ies; apercibidos que de no verificarlo serán decía rades r^úeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en derec8 k interesa en esta requisitoria la busca y Centura de los rep* ytídos Francisco d éla  Iglesia, alias Paco el Quincallero; Do £¿?n‘go Carnicero y Gonzalo Rodríguez, cuyas demás cír- cu /s^tutncias personales s* ignoran.Bada en Benavente á 30 da Junio de 1895.=Tomás Acero y /Afead.=Por su mandado, Laureano Lamadrid.J—3812

BETANZ03
D. Miguel Caatallote y Olmedo, Juez de instrucción de « t a  ciudad y partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado María- mo Migues Caramelo, de veintiún anos, hijo de Benito y JFra? ci*ea, natural y vecino de Gufsamo, cuyas demás cir* cuustijacias se expresan á continuación, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado coa el fin de ser indagado en el sumario que se le in struye por legiones á Francisco Barmúiez; previniéndole que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.
a la v»z encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición con las seguridades debidas.Dad si en Batanzos € 26 de Junio de 1895.—Miguel Gaste- llote.=D e o r d e n  de 8. S., Manuel Martínez.

Circunstancias del procesado.
Estatura corta, pelo castaño, cejas ídem, nariz regular, cara redonda, color sano, barba naciente, gtñas particulares ninguna; viste chaqueta de lana á rayas de color, chalaco del mismo géaero, pantalón de pana color bronce, calza botinas de becerro, usa interiormente camisa de eolor. J—3783

BILBAO
D. Miguel Bobadilla y S&m&niego, Juez de instrucción de esta villa de Bilbao y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á R icardo Domec y Toro, vecino y empleado que ha sido de la Aduana de Barcelona, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro dd término de diez días, contados desde l a  inserción de la presente e n  la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca a n t e  e s t e  Juzgado con o b je to  d e  r e s p o n d e r  de los cargos que le resultan y recibirle indagatoria en la causa que e n  u n ió n  de otros sa le instruye sobre d e f r a u d a c ió n  á la Hacienda y falsificación de documentos.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la buBca y captura de dicho sujeto, y habido que sea lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.Dada en Bilbao á 1.° de Julio de 1895.=Miguel Bobadilla y Samani®go.=De su orden, Antonio Sancho. J—3813

D. Miguel Bob&dílla y Samaníego, Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Claudia Calleja y Sarria, de treinta y ocho años de edad, hija de Miguel y de Manuela, de estado soltera, natural de esta villa, de profesión jornalera, vecina de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el s iguiente al d e  la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de emplazarle en la causa que en unión de otro se le sigue sobre hurto de tres chapas de hierro colado; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridadesy agentes de la policía judicial procedan á la bu«ca, captura y conducción de la Claudia, si fuere habida á ía expresada cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Bada en Bilbao á 8 de Julio de 1895.=Miguel Bobadilla.=  Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.
Señas particulares de Claudia Calleja y Sarria .

Talla un metro 69 centímetros^ peso 60 kilogramos, d imensiones de las manos 19 centímetros largo por nueve ancho, de los pies 28 por 10, color de los ojos castaños, ídem del pelo id. del rostro bueno. J—-3840

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de esta villa en providencia de este día, se cita á Antonio Ruiz Olivet, de treinta y tres años, soltero, dependiente y vecino *de Gracia, para que dentro dei término «de diez días presente ente este Juzgado al procesado Manuel Martínez Huguet, el cual fué puesto en libertad provisional el 23 de Agosto ú ltimo en virtud de la fianza metálica de 5.000 pesetas que constituyó, obligándose á presentarle cuantas veces se le ordenare; bajo apercibimiento que de no verificarlo se adjudicará al Fletado dieha fianza, á tenor d® lo dispuesto en el art. 535 de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Bilbao 3 de Julio de 1895.=E 1 Escribano, Julio Fnciso.

J—*3339CARMONA
X>. Juan José Carazony y Salas, Juez de Instrucción de esta citidad j  su partido.
PorJ^Jftá^ñtelrcíqúísítoriá hsgólwbér á Ida de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza déla Ghardia óitil y  demás agentes de Ja policía judicial de la Nación, que en este

Juzgado y ae.tusción de IX R sfnd  López se instruye sum ario por el delito de hurto de trigo contra Pedro Fernández Segovia y otro, en el que ae ha acordado expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la R a n a  (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego s*> exprwea, poniéndolo, en su caso, con lúa seguridades convenientes, á dispo alción de este Juzgado en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audie&cia de esta Tribu sa l á raspón» er de los cargo© que contra el mismo a s a l ta n  en dicha causa, te  le concede @1 término de diez días, con tados desde la inserción de esta requisitoria en Jos re rió iic  >s oficiales; apercibido que el© no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la citación da dicho pro cesado para que dentro del término ya txpreia&do comparezca ante este Juzgado, plaza de San Fernando, planta baja del convento de Madre de Dios, con el fin de notificarle el auto de terminación de expr*Sfcdo sumario y citarlo y emplazarlo 
para a*>te la Superioridad.Dada en CAtmona á 25 de Junio da 1895.=Jusn José Carazony.=E1 actuario, Rafael López. J—3814

CELANOVA
D. Gumersindo Boján y Buján, Juez de instrucción de Ce* lanova.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan Vázquez Pér*z, d© diez y  siete años d« edad, soltero, la bra’dor, hijo de ^ode§to y Jea&ra, natural de Yiíaboa y veci no de M&rg&rideiros, Municipio de Viü&meá, en este partido, de estatura un metro 40 centím etros, oj«s y pelo negros, eolor trigueño, cara redonda, nariz rsgular; vista pantalón, chaleco y chaqueta de cutí, calza zueco» de madera y usa sombrero de paja á la cabáza, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez días siguientes sü en que tenga lugar la inserción de la presente eo el Boletín oficial de la pro vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á fin de'responder á los ea gas que ie resaltan  en causa que contra «1 mismo y otros se instruye sobre robo d# dinero á Josrfa Fernández, vecina de dicho Margarideiro?; baje ap e rcibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y dependientes d® la policía judicial, procedan á la busca y captara del expresado sujeto, poniéndolo, c»so de ser habido, á disposición de e**í Juagado en la cárcel de este partido, ce» la» seguridades dsbid&e.Dada en Celanova á 29 de Junio ae 1895 =  Gumersindo Baián.=Ei Secretario, Francisco Vázquez Ramírez.J—3841

HUELVA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, que despacha en la casa núm. 8 de la plaza da k s  haacordado en providencia del día de ayer se cite por medio de cédula á Manuel de la Cueva Sánchez, que habitó $n Sevilla, calie Iniesta, núm. 47, trabajador en la imprenta del periódico La Andaluc a, de aquella capital, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de aww cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  presente en este Juzgado á su hija de tres años Carmen de la Cueva Martín, á fia de que szz reconocida por los Facultativos y se acredite la sanidad de las lesiones que sufrió en 29 de Diciembre del »ño últim o, sobre lo cual se instruye el correspondiente sumario; bsjo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio qué haya lugar en derecho.Huelva 29 de Junio de 1895.=E1 actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. J —8S15

JAEN
D. Francisco de Frías Villalobos, Juez de instrucción de este partido.Por U presente requisitoria se cita, llama y empkza á Manuel Ramírez García, alias Abuelito, vecino de Los Villar#», cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de quince dí*s, contados desde el en.que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial dü esta provincia, com - parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre estafa á D. José Mena Puerta González; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo en nombra d * S. M. el R«y D. Alfonso XIII y en el de su Augusta Madre la Reina Regente (Q. D. G ), y en el mío propio á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Jaén á 29 de Junio de 1895.“ Francisco de Frías. Por su mandado, Julián Herrad. J—3816

LA CAROLINA
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Hago *aber que en causa que instruyo para averiguar los motivos de la desap&ri dón en el día de ayer de la casa paterna de un niño nombrado José Sánchez García, de doce años de edad, hijo de Salvador y de María, de estatura regular, pelo rubio, cejas pobladas, igual al pelo, ojos azules, nariz regular, color del roBtro bueno, tiene una cicatriz próxima al ojo derecho; viste calzón azul de tela de algodón, chaleco de tela oscura remendado, en mangas de camisa y sin sombre-

Iro, he acordado sea inserta esta requisitoria @n el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  rogando á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación que se dignen dar las órdenes oportunas á todos sus dependientes y agentes para que procedan á la busca y captura de dicho niño, el que, caso de ser habido, lo remitirán á este Jnzm áo  
á mi disposición para ser entregado á su familia.Ijada en La Carolina á 27 de Junio de 1895.=Antonio Rodríguez. =P or mandado de S. S., Antonio Maujón Magaña.J—3844

LEDESMA
D. Isidro J. García Alonso, Juez instructor del partido de Ledesma.Por el presente edicto se cita al gitano Ricardo Rtmiro y Ramiro, cuyo actual paradero se ignora, de estatura alta, pelo negro, moreno, sin barba; viste pantalón de pana negra, blusa encarnada tirando é escuro, sombrero negro de alas anchas, borceguíes blancos, y cuyo sujeto estuvo vendiendo caballerías en Noviembre último en el pueblo de Blasco Sancho, en la provincia de Avila, á fin de que en el término de ocho días, á contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la Ga c e t a  de Madrid , comparezca á fin de ser oído en sumario aue se instruye sobre hurto de dos caballerías

mayores; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Ledesma á 1.° de Julio de 1895.=Isidro J. García Alonso. =L$opoldo Moro. J—3845
LEON

El Sr. Juez de instrucción de $sta ciudad y su partido en providencia de eate día, dictada en causa por contrabando contra Nicolás López vecino de Esponillo, acordó se cite á Nemesio Buelta y Pedro González, para que en el término de di*z días comoarezcan á declarar en el expresado sumario; bajo los apercibimientos de la ley de Enjuiciamiento cri- minal.Y á fin de que lo acordado tenga lugar, expido la presente cédula.León 24 de Junió de 1895 =  Andrés Peláez Vera.J —3817
LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Severo Badillo Parrillas, natural de Víanos, de e*ta vecindad, hijo de Félix y de Andrea, soltero, albañil, d veinticinco años de edad, para que dentro del término de diez días se presente en la cárcel d e  esta ciudad, por ha¡b*r sido decretada bu prisión en Ja causa por hurto que se le sigue; apercibido que de no verificarlo será declarado r&bdd».Ai propio tiempo se encarga á las Autoridades y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado y su conducción á la expresada cárcel de eeta población.Dada en Linares á 1.° de Julio de 1895.=Lorenzo Cuadril l e r o s  Por mandado de S. 8 .,  Isidoro Tur.
Señas personales del Severo Badillo.

Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, color moreno, sin señas particulares. J—3818
LUCENA

D. Francisco Javier Sanz, Juez de instrucción do este partido.Por la prtsenta sa cita, llama y emplaza á Tomás Palomino Carbajal, de cuarenta y ocho años de edad, sin que conste de donde tea natural y vecino, y cuyas s* ñas personales y  de vestir eon: estatura regular, color moreno, pelo y ojos negros; usa pantalón azul á cuadros chaleco á cuadros, blusa de tela oscura, camisa azul con pintas, y choclos de becerro; para que en el término de diez días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Ma d r id , se presente en la cárcel de eete partido á responder á les cargos que le resultan en la causa que instruyo contra el mismo por hurto de un capot® do la propiedad de Miguel G óm ez Oribe; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.A la vez ruf go y encargo á to las las Autoridades 6 individuos de la policía judicial de la Nación practiquen diligencias en busca de dicho individuo, y en el caso de ser habido lo remitan á la cárcel de e&te partido á mi disposición, por ©Btar decretada su detenciónDada en Lucena á 2 l de Junio da 1895.=F. Javier S*nz,=  El actuario, Pedro Ramírez. J—3798
MADRID—BUENA VISTA

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buena vista de «ata capital.Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Fernández Sánchez, de cuarenta años d# edad, casada con Eze- quiel Reina, que habitó en la calle de Carranza, núm. 13, cuarto principal, centro, y cuyas señas personal®» y actual paradero no constan, para que dentro del término de diez dí«s, contados desde el siguiente de la publicación de esta requisitoria, comparezca ante la safa audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que la resultan en causa que la in struyo por alzamiento de fondo»; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarada rebelie.Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y conducción ásate  Juzgado.Madrid 10 de Marzo de 1895.=Mariano Pozo.=El actuario, Bonifacio Guillén. J—3820

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del dis* trito de Buenavista de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Aquilina Rodríguez Marín, hija de Gonzalo y de Teresa, natural del Toboso, provincia da Toledo, soltera, corista, de veintiún años de edad, que habitó en la calle de Echegaray, número 12, y  cuyo actual paradero se ignora, siendo bus señas personales: estatura regalar, pelo rubio, ojos azules, con pecas en la cara, nariz y boca regulares, y vestía toquilla negra á la cabeza, mantón oscuro de lana, chaqueta de paño y falda color café, para que dentio del término d& diez días, contados desde el siguiente al de la publicación de la presente, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado á am pliar su declaración indagatoria en la causa que se la instruye por robo; apercibiéndola que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á su busca y captara, conduciéndola á este Juzgado ó á la cárcel de su sexo en clase de presá comunicada y á disposición del mismo.Madrid 21 de Abril de 1895.=Mariano Pozo.=El actuario, Bonifacio Guillén. J—3821

D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez de instrucción del distrito de Buen avista de esta Corte.Por la presente se cita, llama y emplaza á Atanasio Muñoz Guzmán, hijo de José y de Araceli, natural de Bancarrota (Badajoz), estudiante y empleado en la ambulancia de Correos, soitero y de veinticuatro años de edad, que vivió en la calle de San Bartolomé, núm. 4, y cuyo actual paradero se ig nora, siendo sus senas personales: estatura alta, color bueno, delgado, usa bigote, nariz, boca y facciones regulares, y viste  un taino completo de americana, color café oscuro, en bastante mal uso, para que dentro del término de di@z días, contados desde el siguiente al de lá publicación de esta requisitoria, compairezca ante la Bala audiencia de este Juzgado á  ampliar su declaración indagatoria en la causa que se le ins-
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truje por t@nts.tiva de violación; apercibiéndole que de no 
compares*? le parará el perjuicio que haja lugar en derecho 
y sera declarado rebelde.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militar s, procedan á su busca y captura, conduciéndo
le á esta Juzgado ó á la cárcel celular á disposición del m is
mo y en cUse de preso comunicado*

Madrid 26 de Junio de 1895 ^Mariano Pozo.=El actuario, 
Bonifacio Guillén. J —3825

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de demanda ejecutiva que radica por repartí 
miento en el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte y mi Escribanía, interpuesta por 
el Procurador D. Ignacio de Santiago y Sánchez, en nombre 
de D. Matías Montes Pela jo , contra loa bienes de la Sociedad 
Román Hermanos y Compañía, sobre p&go de 90.000 pesetas, 
intereses y costas, importe de préstamo hipotecario, se ha 
procedido al «mbargo de los bienes pertenecientes á dicha 
¿Sociedad, ó sea 1& flaca perteneciente á 3a misma, con todo 
cuanto cootiene, titulada La Maravilla, habiéndose procedi
do sin previo requerimiento de pago respecto de uno de los 
socios, el Sr. D. Bruno Román y Román, ausente en ignorado 
paradero; y en cumplimiento de lo mandado en proveído de 
13 d*l achual, se le cita da remate por medio de la presente, 
concediéndosela el término de nueve días para que m  per
sone en los autos y se oponga á la ejecución, si le conviniera, 
empezando á contarse ©ate término desde el siguiente día al 
en qu-á sea publicado el presante «dicto.

Madrid 18 de Julio d@ 1895.=V.° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, Maroto.=Ante iní, Esteban Unzueta.

X—154
TREMP

El infrascrito Escribano.
Certifico que en la demanda de juicio declarativo de ma

yor cuantía, promovido por Pablo Bertrán y Vila, soltero y 
vecino de Montesquío, d«d distrito municipal de Orcán, para 
reclamar d« su hermano José Bertrán y Vila la nulidad de 
los actos durante au menor edad, ge ha dictado la providen 
cia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Lardies.— Tremp 17 de Junio 
de 1895 — Por presentado el precedente escrito con los docu
mentos y copies que se acompañan; únanse aquellos á las 
diligencias de su razón, á lo principal; y teniendo en cuenta 
lo interesado en tercer otrosí, se admite la demanda de mayor 
cuantía deducida por Pablo Bertrán Víla, vecino da Montes* 
quín, distrito de Orcán, y en su nombre y representación, de 
oficio, por el Procurador D. Leonardo Aytés, á quien se le 
tiene por parte, contra el hermano de aquél José Bertrán 
Vila, cuyo actual paradero se ignora, y á quien se confiare 
traslado de dicha demanda, y se le emplaza para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezca en los autos, per
sonándose en forma, concediéndote para dicha comparecen
cia y pergonamiento otros nueve días improrrogables, aten
dida la distancia en que puede hallarse, toda vez que se igno
ra su paradero, por cuya razón dicha diligencia se practicará 
en la forma determinada en el art. 269 y concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civil; publicándose la cédula y edictos 
en los Boletines oficiales de esta provincia y de la de Barcelo
na y en la Gaceta, de Madrid, fijándose además m  los sitios 
públicos y de costumbre.

Lo mvndó y firma el Sr. Juez D. Manuel Lardies, Juez 
d e  primara instancia de OBte partido, de que doy fe.=M anuel 
Lardies.=Pascual Saura.

Y para que dicho emplazamiento tenga lugar al deman
dado José Bertrán y Vila, cuyo actual paradero se ignora, 
expido la t>r*sente cédula con la prevención de que, transcu
rrido el término señalado sin comparecer, le parará e! per
juicio que hubiere lugar.

Tremp 22 de Junio de 1895.=Paseu&l Saura.
295—P

VALVERDE DEL CAMINO *

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido-

Por el pásente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial, á fin de que se sir* 
van proceder á la busca de la caballería, cuyas sañas se ex
presan á continuación, de la propiedad de Ramón Márquez 
Ortiz, vecino de Calañas., y que le f né sustraída la noche del 
7 del actual del sitio titulado el Guijarral, término de dicha 
villa, y caso de ser habida se remíta á disposición de este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se escuen- 
tre, si en el acto no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo he acordado por providencia del día de hoy en causa 
que en este Juzgado se instruye por el indicado hecho.

Dado en Valverde del Camino á 25 de Junio de 1895, =D a- 
niel Feijoo V iso.=El actuario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas de la caballería.
Un potro de cuatro años de edad, pelo castaño, con una 

raya blanca ©n ©I hocico y un lucero pequeño blanco en la 
frente, entero y alzada próximamente la marca.

J—3727

VALLADOLID—AUDIENCIA

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de Valladolíd.

Por el presente se cita y llama á Mariano Iglesias Santos, 
confinado licenciado del penal de esta ciudad, de veintinueve 
años de edad, soltero, vecino de Barcelona, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del término de diez días, desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, comparezca ante este mi Juzgado con el fin de re
cibirle declaración en causa por estafa que sigo contra Fer
nando Jiménez Gesteros y otros; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolíd á 26 de Junio de 1895.=Manuel Gar
cía Lópes.=Ante mí, Pedro A. Velasco. J —3728

Ju zgad os m unicipales,

MADRID—HOSPICIO

D. Pío Alvaro Luseño y Becerra, Juez municipal del dio- 
trito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Federico García, cuyo domicilio 
se ignora, para que el día 16 de Julio próximo, á las diez de 
la mañana, comparezca ante este Juzgado á celebrar juicio 
de faltas con todos los medios de prueba que intenten valer
se; en la inteligencia que de no verificarlo 1© parará ©1 per
juicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junió de 1895. = P ío  Alvaro Luceño.—El Se
cretario, José Ballestera J —3746

D. Pío Alvaro Lucen® y Becerra, Juez municipal del dis
trito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente m  cits á Dolores Berasa y B&uvíer, de 
treinta y cinco años de edad, viuda, y á Manuel Lasart®, cu
yos domicilios se ignoran para que el día 16 de Julio próxi
mo, á las diez de su mañana, comparezcan en la audiencia de 
este Juzgado á celebrar juicio de faltas por lesiones á 1» pri
mera con todos los medios de prueba que intenten valerse; en 
la inteligencia qu© de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de 1895 .=  Pío A. Luce ño.—El Secre
tario, José Bailester. J—3745

NO TIC IA S O FIC IA LES
Sucursal del Banco de E spaña en Barcelona.

Habiendo sufrido extravío un resguardo da depósito da la  
clase de intrasmisibles núm. 23.081, constituido en esta su 
cursal en 12 de Enero de 1894 á nombre de D. Leopoldo Bo
des Muñoz y Doña Eugenia Gitot y M&rgfoy, indistintamen
te, consistente en 138 billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, al 6 por 100, por pactas nominales 69,000, se anuncia 
&1 público por segunda vez para que el qa© se cr«a con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á 
contar desd© d  día en que por primera vez e® insertó este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de esta 
provincia, conforme á lo dispuesto en los artículos 9.° y 237 
del reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo d© 
1887; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado da res
guardo, anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Barcelona 20 de Julio de I895.=E1 Secretario. Emilio Fi- 
gueras. X—79—2

S o c ie d a d  d e l  C a n a l d e l  D u e r o .

Balance en 28 de Febrero de 1895.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------- -

Caja: Crédit Lyonnais (Madrid)   12.002*50
Banco de Egpán^. 12.282
Central de Madrid  914 25
Admioistracióii de Valladolíd  5.693 57

Cartera: 2 400 acciones nuevas, á 500 pesetas. 1.200.000
1.593 obligaciones primera hipoteca,

á 500 id................................... . .  796.500
Crédito contra ©1 Ayuntamiento de Vailadolid 1.786 614 03
Concesión, estudios y obras del Canal..............  5.658.273*17
Administración, mobiliario é instalación  937.560 94
Dapósitos, distribución y obras en Vailadolid. 2.402.385 75
Conservación..................       663.254 83
Intereses, gastos de empréstitos y comisiones. 4.329.973 53
Indemnizaciones é im puestos.,  37.600 10

17.843.054*67

PASIVO —
Capital: 12.000 acciones da 500 pesetas cada

una...................................................    6.000.000
Subvención cobrada del Estado.................       1.765.470*62
Productos de la explotación y riegos.................. 2.426.988*53

Empréstito: emisión d© '4.000 obligaciones á 
500 pesetas:

2.200 colocadas á 475........................   1.045.103*80
207 id. á 500.......................................................... 103.500

1.593 en cartera, á 500,.........................................  796.500
Canje de accionas: por las 11.400 antigua^

anuladas. ......................   5.700.000
Cuentas corríante», acreedores...........................  5.491/72

17.843.054*67

Madrid 28 de Febrero de 1895.—E1 Tenedor de libros, Car
los Lauffer.=V .°B.0= E l Presidente del Consejo de adminis
tración, José Muro. X—140

Dirección general de Correos y Telégrafos 
A yer llovió ©n San  S eb a stiá n ,

Observatorio de Madrid, 
ébservacto-ms meteorológicas del d ía  21 de Julio de 1895.

, ,  T7m * TEMPERATURAj í i  f  humedad del aire.dei -=................  — ,barómetro RI1SCGI0R ESTAR®&MÁM reducida ^
milímetros Seee.

4 mañana,. 70829 16 5 12*1 E Calma Despejad©.,
9  mafiana.. 708*63 24*0 15*0 SSE . .  B.a lig. Idem.

¡ i t  del día.... 707*75 29 5 16 7 SO. . .  Id. fie. Idem.
8 de la tarde 706 74 32*9 18*4 O .. . . .  Viento Idem*
©de la tarde 706*35 30*0 476 N O .. .  Idem . Idem.

* déla Roche 707*39 23*8 45*3 N O ... Idem.. Idem*

'temperatura máxima del aire, á la som bra... . . . . .  33“5
Mero mínima........................................................     13 4

Diferencia................ . ......................................... 201

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra.....................................................    38*0

Idem id. dentro de una esfera de cristal, ........... 61*3
D ife r e n c ia . . . . . . . . ..................   • • • .•* • • • •»  233

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal 6 laborable.. . . .     ..............   43*2

ídem mínima id............................................................ ..  * 9*5
Diferencia........................    33*7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ........................     812

Oscilación barométrica, id., (milímetros). . . . . . . . . . .  2*3
. Altura id. con respecto 1 la media anual, á las nue

ve horas de la noche.............................. .....................  -v o*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)  O». .....................................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio £e Madrid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
j Península, á las nueve de la mañana, y  en Franeéa i
I Italia á las siete* el día 21 de Julio de 1895,

Sí  — « —  I „  ~  vstm

■ ; Altura Tempera» |
. karemót lea tir* ffaim I

■: ; a e» en „r?adofl cífe f  í»  Estad®
Í3S/WDADE8 /  al hItü en «“ f 1 d , M

■ ¿el «jar en centesi «siete!©. deiamarv
j Milfatetroi. nales. rteate. viente

S.Sebastián. 762*1 22‘9 NO  Viento. Poco nub.# Tranq®
| Bilbao.. . . . .  762 6 25*0 N........Caima.. Casi desp.0 »
i Oviedo  769*7 25*2 SO------  Idem. . Despejado. »
: Cor uña (7 h.)
! Santiago....

O ren se ...... 765*9 22*7 S  Brisa.. Cubierto.. »
Vigo   765*6 21*3 SO... .  Id. lig.* Idem . . . . .  Tranq.®

Oporto   767*1 20*2 N O ... :Id. fte. Idem  P. oleaje
Lisboa (8 h.). 767*1 26*6 N  Idem .. Poco nub." Picada.
Badajoz  766*3 27*0 O...........Caima.. Despejado. »

S.Fern. (7b.) 764*2 18*2 NO., Idem... Brumoso^ . Tranq."
Sevilla  764*0 I 29*2 S E . . .  *dem... Despejado »
Málaga  768*2 ; 24*2 SS E .. B.a lig.a ídem . Tranq."
G ranada....! 762*7 ; 24*3 N E ...  Calma.. Poco n u b 0 »

A licante.....! 762*1 29*6 N E ...  ídem... Despejado. Tranq."
Murcia..........I; 764*1 27 0 SO  íd em .. ídem  »
V alencia....!; 762 8 28*0 NNO.. ídem ... Idem \ »
Palma  763 4 27*4 SSO. . ídem... I d e m ... .  Tranq.®
Barcelona.... ; 762*0 26*6 O  Idem., . Poco nub." Picada.

l e r u e l . . . . . .  762*8 25*6 S   Idem... Despejado »
Zaragoza.... ; 76i*6 28*0 N O ... Idem .. Idem  »
Soria   761*6 20*8 OSO.. V." fte. Idem  »
Burgos.......... ' 7S2 4 19*0 S O .... B risa.. Casi desp.® »
León..............
Vailadolid... 785*4 26*0 SO. . .  Viento. Poconub.® »
Salamanca.. : 760 7 23*2 NO . .  Caima.. ídem. . »
S e g o v ia .... .  763*2 23*0 N O ... B.*lig * Despejado,. »

Madrid  763*1 24*0 SSE. . ídem. Idem  »
E scorial..... 762*4 23*4 NO.... Id. fte. Idem  »
Ciudad Real. 763*1 24*0 O Calma Idem  &
Albacete..... 763*4 24*5 OSO.. B.* lig.5 ídem  »

P a r í s . . . . . . .  755*6 16*0 SSE... Idem .. Cubierto. »
Gris-Nez.*. .  751*6 16*0 SS«j . .  Viento. Poco nub.0 Oleaje.
St. Mathieu.. 751‘5 15*9 OSO.. B.* fte. Cubierto. Tranq."
Isla d‘Aix. . .  76o 2 21*0 OSO... V .°fte. Poco nub.® Agitada.
Biarritz   760*0 21 0 » Calma.. ¡Despejado. Oleaje.
C lerm oni... 760 5 2o‘l S E . , .  Brisa.. Idem  »
P erp ifán .... 761*8 21*4 SO. . .  B.® lig.0'Poco nub."
Sicie   76i*i 25*1 NO.... Id. fte.„ Casi desp.® Picada.
M iza.... . . . .  76o*9 21*0 » Calma.. N u boso ... Tranq."

R om a....* .., 761*6 21*0 N. . . .  Brisa,. Despejado. »
L iorn a ....... 761*1 24*0 O Idem... Poco nub.® »
Palerm o...,.
Cagliari.., . .  762*0 24*2 N O ... Calma..Despejado. »

Form an de e s te  número de Gaorta los p lie
gos 103 ,104^105 y  106 de la s  sentencias- dei C o n sto 1 de 
Estado, correspondientes a l tomo VI,

ANUN CIO S

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta 011 el 

Almacén de la C aceta  de M adrid, situado en 
la planta haja del Ministerio de la Goberna
ción, á les precios siguientes:

PESETAS

Primera c l a s e . ^ . 20
Segunda ídem».. . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. ......................  8
En rústica. ....................  5

SANTOS D EL  D IA

Santa María Magdalena, y  San Teófilo, mártir'.
Cuarenta horas en las monjas de la Magdalena 

(calle de Hortaleza)«

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fun
ción 7.a deabo^o,—Turno impar.—(Moda.)— Borg/ia*

Intermedios por la banda de San Fernando.
Entrada al teatro y jardín, una peseta.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las ocho j  
tren cuartos.—Campanero y  sacristán .—E l cabo p rim ero  
Los A frican istas.—La C ruz blanca .

GRAN CIRCO DE P ARISH.-— A las nueve. — Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.— Gran función 
extraordinaria á beneficio de Santos Bueno, alias el Tonto.

Entrada general, 50 céntimos.

GRAN CIRCO DE COLON.— A las nueve.—Gran fun
ción.—11 a representación da la obra de gran espectáculo ti
tulada * Un crimen.»—El célebre Mr. Rapolí.—La notable 
troupe patinadora Geofrenchs.—Los incomparables adivina- 
doras Mademoiselle Nouk y  Mr. Grossí. — El aplaudida 
Mo Adonis y los principales artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos. Sillas, 1*50 pesetas.


